
Guayaquil, 24 de Julio del 2.019 

Señor 

ANTHONY JORWIN MERA SÁNCHEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la Cláusula Séptima de la 
escritura pública de constitución de la compañía OAM PRODUCCIONES S.A., los 

Accionistas fundadores lo han designado a usted como GERENTE GENERAL de 
la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le 
señala el Estatuto Social que consta en el Artículo Vigésimo de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted tendrá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía OAM PRODUCCIONES S.A., se constituyó en el cantón Guayaquil 

ante el Notario Quincuagésimo Quinto de Guayaquil con fecha 24 de Julio del 
2.019 

Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo, muy atentamente, 

Less S ner O 

Sra. Lexis Amari nchez Quiñonez 
Accionista Fundador 

Acepto el carg 

   

    

     

    MERA SÁNCHEZ 
C.C. 0930188051 

ETT 
ai BF INSCRIPCIÓN CON 
REGISTRO EN HOJA DE SEGUE 

MESCANTE ADJUNTA.      

    

O
N
 

, | 1 t 

N?
 
TR
AM
IT
E:
 

53
29
5-
90
41
-1
8 

Zz
 

0
7
0
8
1
3
 

€ 
J
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 

N
o
r
b
r
a
m
e
r
"
>



El 
REGISTRO MERCANTIL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DETODOS 
er 

  

NUMERO DE REPERTORIO:36.333 
FECHA DE REPERTORIO:30/jul/2019 

HORA DE REPERTORIO: 12:13 
o a A a a a O a a a a a 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

compañía denominada: OAM PRODUCCIONES S.A., junto con 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 

constitutivo de la mencionada compañía a favor de ANTHONY JORWIN 
MERA SANCHEZ, de fojas 16.065 a 16.087, Libro Sujetos Mercantiles 

número 2.126.- 

     
   

ORDEN RAZNUMORD 

    

  

     

pan 
PUB 2 Gdók uilar Agullar 
DNA 2 CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

VOB MARCADO ENA 

Cuayaquil, 01 de agosto de 2019 

to REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0064697 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 
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